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VII. Elaborar estudios y proyectos para fortalecer el proceso de toma 

de decisiones del Ayuntamiento, así como impulsar el cumplimiento 

de los compromisos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo;  

VIII. Elaborar estudios e identificar las zonas prioritarias de atención 

IX. Incorporar la participación ciudadana en el proceso de planeación; 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del inicio del 
ejercicio fiscal de 2017, previa su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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COPLADEMUN IMPLAN 

Órgano o Asamblea de consulta, 
participación  y opinión ciudadana 

• Es un órgano profesional especializado en la 
planeación del desarrollo del municipio. 

• Organismo público y consultivo, 
descentralizado de la Admón. Mpal. 

• Tiene un Consejo Directivo 

No tiene recursos humanos, 
materiales y financieros 

Con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Todos sus integrantes tienen un 
cargo honorífico. 

Se establece un perfil  de sus miembros «origen, 
no militancia ni cargo político, experiencia y 
honorabilidad». 

Funciones y actividades 
únicamente de carácter temporal  

Responsabilidades claras y actividades concretas  
de: elaborar, promover, coadyuvar y generar, así 
es un órgano  permanente municipal. 
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COPLADEMUN IMPLAN 

Su objetivo principal es la participación 
ciudadana  

Su objetivo es lograr institucionalizar de la planeación 
en el gobierno mpal. 

Con su Asamblea Plenaria tiene como  
objetivo principal dar formalidad a la 
participación ciudadana en la 
planeación municipal. 

Su Consejo Directivo tiene por principal objetivo su 
administración (descentralizado) y operación con la 
designación del Titular y la participación ciudadana en 
sus trabajos. 

No ejecuta solo consulta  y opina • Normativo y operativo en la Planeación Municipal 

•
y 

 Cartográfica 
• Elabora estudios y proyectos técnicos 
• Incorpora la  participación ciudadana en el proceso 

de planeación  y coordina los organismos  respectivos 
(COPLADEMUN, CODEMU) 

• Participa directamente en Comités,  Comisiones y  
Organismos mpales. 
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